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Comisión de Personal del Consejo de Policía  

(30-10-2014) 

En la reunión de la  Comisión del Consejo se han tratado, los siguientes asuntos: 

Concursos Específicos de Méritos: 

 CEM letrados. Se solicita la convocatoria de un puesto más en Valencia que no 

es atendida. 

 CEM Unidad de Subsuelo y Protección Ambiental. 

 CEM de Armamento y Tiro. 

 CEM de inspectores en el Área de Policía Judicial. Se incluye un listado de 

cursos y jornadas que estarán sujetos a baremo. Se retiran todos los puestos de 

SAF y SAM publicados en el borrador en base a una futura modificación de CPT 

que creará una unidad de violencia y familia unificando SAF, SAM, UPAP y 

GRUME. La administración quiso retirar dos puestos de Jefe de Grupo Operativo 

en Alicante, que ante la oposición del SUP y resto de sindicatos se mantienen. 

 CEM del Área de Extranjería y Fronteras. Se incluye listado de cursos y 

jornadas baremables. Se amplía un puesto en Palma de Mallorca. 

 CEM de inspectores del Área de Seguridad Ciudadana.  

 CEM de inspectores del Área Operativa (Jefes de Grupo Operativo). Se 

retira un puesto en la Jefatura Superior de Andalucía Occidental. En Almería se 

reducen de 5 a 3 los convocados. Se convoca 1 puesto más en Salamanca 

a petición del SUP. 

 CEM de Jefe Grupo UDEYE. 

 CEM de Jefe de Grupo Operativo en la U. Adscrita a la Xunta de Galicia. 

El SUP reitera su petición de reducir los 6 puntos de baremo de la 

entrevista personal, prueba con alto grado de subjetividad. Instamos a 

que la Dirección General eleve a la Comisión Mixta la reducción de la puntuación 

en la entrevista personal. La Dirección General acepta la propuesta 

sindical. 

 CEM de Especialistas en Policía Científica. Se reducen las vacantes de 3 a 

2 en la J.S. de Extremadura y se incrementa 1 en Almendralejo. Se incluye 1 en  

Cádiz y 2 en Avilés. 
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 En la Comisaría General de Policía Científica se pasa de 3 puestos 

convocados a 21 (18 más) a petición del SUP. Argumentamos que muchos 

policías estaban desempeñando el puesto de Especialista en Policía Científica 

durante años, y se debía regularizar su situación. El SUP pidió que se incluyese 

dentro de las titulaciones baremables la de óptica y Optometría. La CGPC 

no está a favor de esa medida pese a que estos estudios sirven para determinar, 

entre otras cosas, la identidad mediante el reconocimiento biométrico, tanto del 

iris, como de la topografía de la córnea. Tras la insistencia del SUP, la División de 

Personal trabajará para que en próximas convocatorias se considere la inclusión de 

esta titulación en las bases de la convocatoria. De igual forma solicitamos la 

inclusión para baremo de la titulación de Ciencias Ambientales. 

El Sindicato Unificado de Policía como alegación generalizada a todos los 

CEM, solicitó en la reducción de la puntuación mínima necesaria para 

participar en estos concursos. Si bien no se puede eliminar porque 

contravendría el Reglamento de Puestos de Trabajo, si podría reducirse permitiendo 

optar a puestos de trabajo desiertos a funcionarios interesados. La administración 

se compromete a estudiar la propuesta en algunos concursos específicos. 

 

Expedientes disciplinarios y procedimientos de pase a segunda actividad de 

funcionarios. El SUP presenta alegaciones respecto de los incoados a sus afiliados. 

 

Borrador del RD que fija la plantilla del CNP para el periodo 2015-2019.  

La administración alega  que es una imposición de Hacienda el conocer la previsión 

de convocatorias públicas de ingreso y promoción interna en el CNP. Los datos que 

recoge el RD son cifras máximas de funcionarios, permitiendo así a la DGP 

incrementar el número de vacantes de ingreso y promoción interna acordes con las 

condiciones presupuestarias. El SUP solicita incluir en el borrador una disposición 

adicional segunda que permita a los sindicatos conocer en cada convocatoria el 

número de plazas pendientes de cubrir del catálogo, para poder ejercer la función 

sindical reconocida en las leyes. El presidente, si bien no acepta su inclusión, si se 

compromete a facilitar esos datos. 

Borrador de resolución de la DGP por el que se crea el distintivo de permanencia de 

la División de Formación y Perfeccionamiento.  
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El SUP hace una doble alegación al texto. Por un lado, solicita que se permita a los 

funcionarios que ya no pertenecen a la División que puedan vestirlo, amparándonos 

en la Orden de Uniformidad que recoge esa posibilidad así como en resoluciones de 

distintivos de permanencia de otras Unidades. Por otro lado, solicitamos que los 

años exigibles para optar al distintivo se reduzca de cuatro a tres años, guardando 

así sintonía con lo regulado para otras unidades, como TEDAX o GOES. La 

administración acepta nuestra primera petición y respecto a la segunda, lo 

estudiará. 

 

Situación de la mujer en el CNP. Los  cuatro sindicatos en un escrito conjunto 

exponen varias problemáticas: 

 anomalías en el área sanitaria, donde consideramos que se exceden de los 

límites competenciales asignados. 

 excedencia por cuidado de hijo menor y reconocimiento como servicio activo 

para la concesión de condecoración a la dedicación al servicio policial. 

 movilidad geográfica para las funcionarias víctimas de violencia de género.  

 adaptación del protocolo de acoso sexual y por razón de sexo de la AGE. 
 

En el punto de ruegos y preguntas. El SUP formula las siguientes: 

 Catálogo de Puestos de Trabajo. La administración lleva años 

manifestando que se trabaja en uno nuevo, sin que hasta la fecha se haya 

reunido a la parte social para informar las modificaciones previstas, 

imposibilitando así la participación sindical. 

 Mesa de negociación de la Jornada Laboral. No tenemos noticias desde 

diciembre de 2013. Solicitamos su reactivación, pedida por escrito hace 

varias semanas. 

 Condecoraciones. Desde la  reunión de la Junta de Gobierno hasta que se 

hizo público el listado de funcionarios condecorados, pasó demasiado tiempo. 

Queremos saber si en esos días se produjeron variaciones en el listado, 

porque de ser así, nos preguntamos cual es la misión de la Junta de 

Gobierno en este tema, si sus deliberaciones se pueden modificar. 

 

MAF
Resaltado
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Por último, el SUP hizo una reflexión acerca de los comportamientos 

individuales de los vocales del Consejo, subrayando la necesidad de que se 

actualice el Reglamento del Consejo ya que no recoge los avances y posibilidades 

tecnológicas actuales.  La secretaria general del SUP manifestó su disconformidad 

con que se hagan grabaciones de sus intervenciones a título personal, situación 

que ha quedado patente en esta convocatoria durante su propia intervención 

cuando su voz fue escuchada desde el teléfono móvil de José Manuel Sánchez 

Fornet, que reproducía paralelamente lo que ella estaba exponiendo, situación de la 

que fueron testigos los presente en esa reunión. 

Estas grabaciones pueden vulnerar la reserva de lo tratado y dañar la imagen del 

Cuerpo Nacional de Policía, por lo que  entendemos la necesidad de que la 

Administración actúe para evitar que estos comportamientos se repitan en futuras 

reuniones. 

Sin más temas a tratar, se da por terminada la reunión. 

Madrid, 30 de octubre de 2014 

 

Comisión Ejecutiva Nacional. 
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